
Señor(a)
JUZGADO PRIMERO (1°) LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ
E.S.D. 

PROCESO:                  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:          SAHIR BARRERA OCHOA
DEMANDADO:            INGENIO LA CABAÑA S.A.
LLAMADA EN G:        SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
RADICACIÓN:            76-834-31-05-001-2022-00270-00

ASUNTO:                    PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE

DANIELA DIEZ GONZALEZ, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No.
1.144.085.511 de Cali- Valle, en mi calidad de representante legal de SEGUROS GENERALES
SURAMERICANA S.A., comedidamente manifestó que en esa calidad confiero poder especial
amplio y suficiente al Doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, abogado
en ejercicio, vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá y
portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, para que
actuando en nombre de dicha sociedad la represente en el proceso de la referencia, se notifique
del auto admisorio de la demanda y /o del llamamiento en garantía, los conteste, interponga
recursos, descorra el traslado de los que interponga la parte actora o los demás convocados,
proponga excepciones, solicite la práctica de las pruebas que se pretendan hacer valer dentro del
proceso y realice todas las actuaciones inherentes a su calidad.

El apoderado queda facultado para notificarse, recibir, reasumir, sustituir, objetar el juramento
estimatorio y en general para realizar todas las acciones necesarias e indispensables para el
buen éxito del mandato a su cargo.

Solicito reconocer personería al mandatario para los fines de la gestión encomendada en los
términos del artículo 77 del Código General del Proceso, incluyendo la facultad de sustituir este
poder. Las facultades de transigir y desistir están sujetas a la autorización previa de la
Vicepresidencia Jurídica y la facultad de conciliar a la decisión que adopte el Comité de defensa
judicial y conciliación de la compañía.

El presente poder se confiere en virtud del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022 por lo que se
procede a enviar desde la cuenta de notificaciones inscrita en el certificado de cámara de
comercio y se manifiesta que nuestro apoderado cuenta con la dirección de correo electrónico:
notificaciones@gha.com.co

 Cordialmente,                                                                    Acepto

DANIELA DIEZ GONZALEZ                                           GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
Representante Legal                                                        C.C. 19.395.114 de Bogotá
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.          T.P. 39.116 del C. S. de la J.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. PUDIENDO EMPLEAR LA SIGLA
"SEGUROS GENERALES SURA"

NIT: 890903407-9

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 4438 del 12 de diciembre de 1944 de la Notaría 2 de
MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Bajo la denominación de COMPAÑIA SURAMERICANA DE SEGUROS S.A.
Escritura Pública No 2295 del 24 de diciembre de 1997 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Se
protocolizó el acto de escisión de la COMPAÑÍA SURAMERICANA DE SEGUROS S.A., la cual segrega una
parte de su patrimonio con destino a la constitución de la sociedad denominada "SURAMERICANA DE
INVERSIONES S. A. SURAMERICANA"
Resolución S.F.C. No 2197 del 01 de diciembre de 2006  La Superintendencia Financiera  aprueba la escisión
de la Compañía Suramericana de Seguros S.A., la Compañía Suramericana de Seguros de Vida S.A. y la
Compañía Suramericana de Capitalización S.A., constituyendo la sociedad beneficiaria "Sociedad Inversionista
Anónima S.A.", la cual no estará sujeta a la vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia,
protocolizada mediante Escritura Pública 2166 del 15 de diciembre de 2006 Notaria 14 de Medellín, aclarada
mediante Escritura Pública 0339 del 02 de marzo de 2007, Notaria 14 de Medellín
Resolución S.F.C. No 0810 del 04 de junio de 2007  por medio de la cual la Superintendencia Financiera
aprueba la cesión de activos, pasivos, contratos y de cartera de seguros de la Compañía Agrícola de Seguros
S.A. y de la Compañía Agricola de Seguros de Vida S.a. a favor de la Compañía Suramericana de Seguros
S.A., la Compañía Suramericana de Seguros de Vida S.A. y de la Compañía Suramericana Administradora de
Riesgos Profesionales y Seguros de Vida S.a. SURATEP.
Escritura Pública No 0822 del 13 de mayo de 2009 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Cambia su
razón social de COMPAÑIA SURAMERICANA DE SEGUROS S.A. por la de SEGUROS GENERALES
SURAMERICANA S.A.
Resolución S.F.C. No 0889 del 14 de julio de 2016  , la Superintendencia Financiera no objeta la fusión por
absorción entre Seguros Generales Suramericana S.A. (entidad absorbente) y Royal & Sun Alliance Seguros
(Colombia) S.A. (entidad absorbida), protocolizada mediante escritura pública 835 del 01 de agosto de 2016
Notaria 14 de Medellín
Escritura Pública No 36 del 22 de enero de 2018 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Cambia su
razón social de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. por SEGUROS GENERALES
SURAMERICANA S.A., pudiendo emplear la sigla "Seguros Generales SURA"

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 675 del 13 de abril de 1945

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 2221803058982783

Generado el 01 de marzo de  2022 a las 15:03:55
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REPRESENTACIÓN LEGAL: Artículo 1. - REPRESENTANTE LEGAL: La representación legal será múltiple y
la gestión de los negocios sociales esta simultáneamente a cargo de un Presidente, de uno o más
Vicepresidentes, el Gerente de Negocios Empresariales, el Gerente de Inversiones y Tesorería; y el Secretario
General, según lo defina la Junta Directiva, quienes podrán actuar conjunta o separadamente. Así mismo, se
elegirán uno o más Gerentes Regionales, que serán nombrados por la Junta Directiva en cualquier tiempo y
ejercerán la representación legal de la sociedad de acuerdo con los poderes que les confiera el Presidente,
alguno de los Vicepresidentes o el Secretario General. Los Gerentes Regionales tendrán bajo su
responsabilidad administrativa una o más sucursales. Corresponde a la Junta Directiva determinar el territorio
en el cual ejercerán su jurisdicción y la sucursal o sucursales que quedarán bajo su dependencia
administrativa. PARÁGRAFO VII 1.a. 11.- Para efectos de la representación legal judicial de la Sociedad,
tendrá igualmente la calidad de representante legal el Gerente de Asuntos Legales o su suplente, así como los
abogados que para tal fin designe la Junta Directiva, y representaran a la Sociedad ante las autoridades
jurisdiccionales, administrativas, y/o con funciones administrativas, políticas, entidades centralizadas y
descentralizadas del Estado, así mismo los representantes legales judiciales podrán otorgar poder a los
abogados externos para representar a la Sociedad ante las autoridades jurisdiccionales, administrativas y/o con
funciones administrativas, políticas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado. Artículo 2. -
DESIGNACION: Los representantes legales serán designados por la Junta Directiva y serán removibles por
ella en cualquier tiempo. Artículo 3.-  POSESION DE LOS RESPRESENTANTES LEGALES: Los
representantes legales deberán, cuando la ley así lo exija, iniciar su trámite de posesión como tales ante la
Superintendencia Financiera de Colombia, o quien haga sus veces, inmediatamente sean elegidos. Artículo 4.-
FUNCIONES: Son funciones de los representantes legales: (l. 1.a) Representar legalmente la Sociedad y tener
a su cargo la inmediata dirección y administración de sus negocios. (I.1.b) Ejecutar y hacer cumplir las
decisiones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. (I.1.c) Celebrar en nombre de la
Sociedad todos los actos o contratos relacionados con su objeto social. (I.1.d) Nombrar y remover libremente a
los empleados de sus dependencias, así como a los demás que le corresponda nombrar y remover en ejercicio
de la delegación de funciones que pueda hacerle la Junta Directiva. (I.1.e) Adoptar las medidas necesarias
para la debida conservación de los bienes sociales y para el adecuado recaudo y aplicación de sus fondos.
(I.1.f) Citar a la Junta Directiva cuando lo considere necesario, o conveniente, y mantenerla adecuada y
oportunamente informada sobre la marcha de los negocios sociales; someter a su consideración los estados
financieros de prueba y suministrarle todos los informes que ella le solicite en relación con la Sociedad y con
sus actividades. (I.1.g) Presentar a la Asamblea General de Accionistas anualmente, en su reunión ordinaria,
los estados financieros de fin de ejercicio, junto con los informes y proyecto de distribución de utilidades y
demás detalles e informaciones especiales exigidos por la ley, previo el estudio, consideraciones y aprobación
inicial de la Junta Directiva. (I.1.h) Someter a aprobación de la Junta Directiva, en coordinación con el oficial de
cumplimiento, el manual del sistema de administración del riesgo de lavado de activos y financiación del
terrorismo SARLAFT y sus actualizaciones. (I.1.i) Las demás que le corresponden de acuerdo con la ley y
estos Estatutos. Artículo 5. - FACULTADES: Los Representantes Legales están facultados para celebrar o
ejecutar, sin otra limitación que la establecida en los Estatutos en cuanto se trate de operaciones que deban
ser previamente autorizadas por la Junta Directiva, o por la Asamblea General de Accionistas, todos los actos y
contratos comprendidos dentro del objeto social, o que tengan el carácter simplemente preparatorio, accesorio
o complementario para la realización de los fines que la Sociedad persigue, y los que se realicen  directamente
con la existencia y el funcionamiento de la Sociedad. Los Representantes Legales podrán transigir,
comprometer y arbitrar los negocios sociales, promover acciones judiciales e interponer todos los recursos que
fueren procedentes conforme a la ley, recibir, sustituir, adquirir otorgar y renovar obligaciones y créditos, dar o
recibir bienes en pago; constituir apoderados judiciales o extrajudiciales, y delegar facultades, otorgar
mandatos y sustituciones con la limitación que se desprende de estos Estatutos.(Escritura Pública No. 36 del
22/01/2018, Notaría 14 de Medellín-Antioquia).
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan David Escobar Franco
Fecha de inicio del cargo: 05/02/2016

CC - 98549058 Presidente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Luis Guillermo Gutiérrez Londoño
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2016

CC - 98537472 Representante Legal en Calidad
de Vicepresidente

Patricia Del Pilar Jaramillo Salgado
Fecha de inicio del cargo: 21/06/2018

CC - 51910417 Secretario General

Ana Cristina Gaviria Gómez
Fecha de inicio del cargo: 20/05/2021

CC - 42896641 Vicepresidente de Seguros

Paula Veruska Ruiz Marquez
Fecha de inicio del cargo: 14/04/2016

CC - 52413095 Gerente Regional Bogotá

Julián Fernando Vernaza Alhach
Fecha de inicio del cargo: 21/10/2004

CC - 19485228 Gerente Regional Cali

Diego Andres Avendaño Castillo
Fecha de inicio del cargo: 04/02/2014

CC - 74380936 Representante Legal Judicial

Sandra Isleni Ángel Torres
Fecha de inicio del cargo: 10/10/2014

CC - 63483264 Representante Legal Judicial

Beatriz Eugenia López González
Fecha de inicio del cargo: 11/11/2014

CC - 38879639 Representante Legal Judicial

Andrea Sierra Amado
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2016

CC - 1140824269 Representante Legal Judicial

Natalia Andrea Infante Navarro
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2016

CC - 1037602583 Representante Legal Judicial

Maria Alejandra Zapata Pereira
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2016

CC - 1151935338 Representante Legal Judicial

David Ricardo Gómez Restrepo
Fecha de inicio del cargo: 20/04/2017

CC - 1037607179 Representante Legal Judicial

Maria Teresa Ospina Caro
Fecha de inicio del cargo: 20/04/2017

CC - 44000661 Representante Legal Judicial

Julián Alberto Cuadrado Luengas
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2017

CC - 1088319072 Representante Legal Judicial

Harry Alberto Montoya Fernandez
Fecha de inicio del cargo: 22/02/2018

CC - 1128276315 Representante Legal Judicial

Lina Marcela García Villegas
Fecha de inicio del cargo: 06/06/2018

CC - 1128271996 Representante Legal Judicial

Ana Maria Rodríguez Agudelo
Fecha de inicio del cargo: 10/04/2012

CC - 1097034007 Representante Legal Judicial

Dora Cecilia Barragan Benavides
Fecha de inicio del cargo: 04/11/2011

CC - 39657449 Representante Legal Judicial

Marcela Montoya Quiceno
Fecha de inicio del cargo: 04/05/2010

CC - 42144396 Representante Legal Judicial

Ana María Restrepo Mejía
Fecha de inicio del cargo: 06/07/2009

CC - 43259475 Representante Legal Judicial

María Del Pilar Vallejo Barrera
Fecha de inicio del cargo: 01/07/2004

CC - 51764113 Representante Legal Judicial

Diana Carolina Gutiérrez Arango
Fecha de inicio del cargo: 26/09/2018

CC - 1010173412 Representante Legal Judicial
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Andrea Alejandra Diaz Chalarca
Fecha de inicio del cargo: 17/02/2022

CC - 1036664077 Representante Legal Judicial

Natalia Alejandra Mendoza Barrios
Fecha de inicio del cargo: 12/11/2021

CC - 1143139825 Representante Legal Judicial

Carlos Francisco Soler Peña
Fecha de inicio del cargo: 27/08/2021

CC - 80154041 Representante Legal Judicial

Nazly Yamile Manjarrez Paba
Fecha de inicio del cargo: 27/08/2021

CC - 32939987 Representante Legal Judicial

Claudia Marcela Sarasti Navia
Fecha de inicio del cargo: 27/08/2021

CC - 1151964950 Representante Legal Judicial

Mariana Castro Echavarría
Fecha de inicio del cargo: 19/12/2018

CC - 1037622690 Representante Legal Judicial

Lina Maria Angulo Gallego
Fecha de inicio del cargo: 19/12/2018

CC - 67002356 Representante Legal Judicial

Juan Diego Maya Duque
Fecha de inicio del cargo: 12/11/2019

CC - 71774079 Representante Legal Judicial

July Natalia Gaona Prada
Fecha de inicio del cargo: 05/02/2020

CC - 63558966 Representante Legal Judicial

Marisol Restrepo Henao
Fecha de inicio del cargo: 05/04/2020

CC - 43067974 Representante Legal Judicial

Shannon Katherine Borja Casarrubia
Fecha de inicio del cargo: 28/05/2020

CC - 1045699377 Representante Legal Judicial

Carolina Sierra Vega
Fecha de inicio del cargo: 29/05/2020

CC - 43157828 Representante Legal Judicial

Miguel Orlando Ariza Ortiz
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2021

CC - 1101757237 Representante Legal Judicial

Juliana Aranguren Cárdenas
Fecha de inicio del cargo: 13/05/2021

CC - 1088248238 Representante Legal Judicial

Ana Lucia Pérez Medina
Fecha de inicio del cargo: 19/07/2021

CC - 1040733595 Representante Legal Judicial

Javier Ignacio Wolff Cano
Fecha de inicio del cargo: 07/03/2013

CC - 71684969 Gerente Regional Eje Cafetero

Rafael Enrique Diaz Granados Nader
Fecha de inicio del cargo: 20/02/2012

CC - 72201681 Gerente Regional Zona Norte

Luz Marina Velásquez Vallejo
Fecha de inicio del cargo: 09/05/2019

CC - 43584279 Vicepresidente de Talento
Humano

Melisa González González
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2019

CC - 1128273241 Gerente de Inversiones y
Tesorería

Diego Alberto Cardenas Zapata
Fecha de inicio del cargo: 07/03/2019

CC - 98527423 Gerente de Negocios
Empresariales

Patricia Del Pilar Jaramillo Salgado
Fecha de inicio del cargo: 22/01/2018

CC - 51910417 Gerente de Asuntos Legales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, aviación, corriente débil,
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cumplimiento, Estabilidad y calidad de la vivienda nueva, incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de
maquinaria, multirriesgo familiar, navegación, responsabilidad civil, riesgos de minas y petróleos, semovientes,
sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas, transportes, vidrios. con Circular Externa Nro. 52 del
20/12/2002 a) Se eliminó el ramo de estabilidad y calidad de la vivienda nueva. b) El ramo de multiriesgo
familiar se comercializará bajo el ramo de hogar. c) El ramo de riesgos de minas y petróleos se denominará
ramo de minas y petróleos.
Con Resolución SFC 0461 del 16 de abril de 2015 se revoca la autorización concedida para operar el ramo de
seguro de semovientes.
Resolución S.B. No 937 del 11 de marzo de 1992 agrícola (con Circular Externa 008 del 21 de abril de 2015 se
incorpora este ramo, en el ramo de Seguro Agropecuario. Así las cosas, el ramo de seguro Agropecuario
estará conformado por los ramos Agrícola, semovientes, así como otros relacionados con recursos naturales,
vegetales y animales)
Resolución S.F.C. No 0810 del 04 de junio de 2007 autoriza el ramo de Seguro de daños corporales causado
en las personas en accidentes de tránsito SOAT.
Resolución S.F.C. No 1652 del 29 de octubre de 2009 se autoriza el ramo de desempleo
Escritura Pública No 835 del 01 de octubre de 2016 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA). Como
consecuencia de la absorción de Royal & Sun Alliance Seguros (Colombia) S.A. asume los ramos autorizados
mediante Resolución 02418 del 27/12/2006: autoriza Ramo de accidentes personales, vida, grupo, salud y
exequias.  Comercialización de los modelos de las pólizas que se señalan a continuación, dentro de los ramos
indicados así: en el Ramo Accidentes personales, la PÓLIZA DE SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES;
en el ramo Vida Grupo, la PÓLIZA DE SEGUROS DE VIDA GRUPO "BÁSICO"; en el ramo de salud, la
PÓLIZA ROYAL SALUD INTEGRAL; y en el ramo de exequias, la PÓLIZA DE SEGUROS DE EXEQUIAS.
Oficio No 2021251642-016 del 21 de diciembre de 2021 se autoriza el ramo de Seguro Decenal

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN
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SEGUROS

segurossura.com.co

Seguro de cumplimiento
de disposiciones legales

Desde tu celular marca al #888,
Medellín: 604 4378888
Bogotá: 601 4378888
Cali: 602 4378888
línea nacional: 01 8000 51 8888 desde el resto 
del país.

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.



Fecha a partir de la cual
se utiliza 05/10/2021
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Tipo y número de la 
entidad

Tipo de documento

Ramo al cual pertenece

Identificación interna
de la proforma

6 Canal de
comercialización

Campo Descripción del formato Código Clausulado Código Nota Técnica

En este documento encontrará todas las coberturas, 
derechos y obligaciones que tiene como asegurado, y los 
compromisos que SURA adquirió con usted por haber 
contratado el Seguro de cumplimiento de disposiciones 
legales.

Este clausulado está dirigido al asegurado

25/06/2017

F-13-18-0012-094 N-01-012-012



La presente póliza ampara al asegurado o bene�ciario contra el riesgo 
de incumplimiento, ocurrido durante la vigencia del seguro, de las 
obligaciones emanadas de las disposiciones legales (leyes, decretos, 
reglamentos, etc) de acuerdo con los términos establecidos en la 
carátula de la póliza, imputable a la persona obligada al cumplimiento 
de la respectiva disposición legal.

Los siguientes eventos y circunstancias están excluidos de la 
cobertura de la póliza:

Sección 2 - Exclusiones

Sección 1 - Coberturas

1. Fuerza mayor o caso fortuito o cualquier otra causal de 
exoneración de responsabilidad del deudor de la 
obligación garantizada.

1. Subordinación de la entrega de la póliza al pago de la prima

Sección 3 - Condiciones generales

La entrega de la póliza al TOMADOR está condicionada al 
previo pago de la prima.

2. Siniestro

Se denomina siniestro la realización del riesgo asegurado, 
que ocurra dentro de la vigencia del seguro.

En consecuencia, se entiende causado el siniestro cuando 
se presente el incumplimiento amparado por esta póliza, por 
causas atribuibles a la persona obligada al cumplimiento de 
la respectiva disposición legal, que ocurra dentro de la 
vigencia del seguro.

Código producto - 05/10/2021– 1318-P- 05-F-13-18-0012-094-DO0I
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7.1 Por el cumplimiento de la obligación emanada de la 
disposición legal señalada en la carátula de la presente 
póliza.

SURA queda facultada para vigilar a la persona obligada al 
cumplimiento de la obligación nacida de la respectiva disposición 
legal garantizada y para intervenir directa o indirectamente por 
los medios que juzgue conveniente, en orden a obtener el 
cumplimiento de la obligación amparada.

Cuando las circunstancias lo justi�quen podrá SURA 
inspeccionar los libros, papeles y documentos del obligado que 
tengan relación con la disposición legal objeto de este seguro.

3. Efectividad de la garantía

Para lograr la efectividad del amparo otorgado en esta póliza 
al ASEGURADO o BENEFICIARIO, debe quedar debidamente 
ejecutoriado el Acto Administrativo que declare el 
incumplimiento que ampara esta póliza, por causas 
imputables a la persona obligada al cumplimiento de la 
respectiva disposición legal, cuando tal Acto Administrativo 
haya sido noti�cado oportuna y debidamente a SURA.

4. Pago de indemnización

SURA pagará el valor de la indemnización dentro del mes 
siguiente al recibo del requerimiento escrito que haga el 
ASEGURADO o BENEFICIARIO, acompañado de la copia del 
Acto Administrativo ejecutoriado que acredite el 
incumplimiento amparado por esta póliza, por causas 
atribuibles a la persona obligada al cumplimiento de la 
respectiva disposición legal.

5. Suma asegurada

La suma asegurada determinada en la carátula de esta 
póliza, delimita la responsabilidad máxima de SURA en caso 
de siniestro de acuerdo con lo previsto en el artículo 1079 
del Código de Comercio. El valor asegurado de la presente 
póliza no se restablecerá automáticamente en ningún caso.

6. Irrevocabilidad del contrato

SURA no puede revocar la presente póliza durante su 
período de vigencia.

7. Responsabilidad de SURA

La responsabilidad de SURA sólo cesará:

7.2 Por el pago del siniestro.

8. Vigilancia e inspección

9. Coexistencia de seguros

En caso de existir, al momento del siniestro, otros seguros de 
cumplimiento en relación con el mismo contrato y con los mismos 
amparos, el importe de la indemnización a que haya lugar se 
distribuirá entre los aseguradores en proporción a las cuantías de 
sus respectivos seguros, sin exceder de la suma asegurada bajo la 
presente póliza.
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En virtud del pago de la indemnización SURA se subroga 
hasta concurrencia de su importe, en todos los derechos 
que el ASEGURADO o BENEFICIARIO tenga contra la 
persona obligada al cumplimiento de la obligación emanada 
de la disposición legal señalada en la carátula de la presente 
póliza.

El ASEGURADO o BENEFICIARIO no puede renunciar en 
ningún momento a sus derechos contra la persona obligada 
al cumplimiento de la obligación garantizada y si lo hiciere 
perderá el derecho a la indemnización.

10. Subrogación

EL ASEGURADO o BENEFICIARIO deberá noti�car 
oportunamente a SURA, los actos administrativos que se 
pro�eran por el incumplimiento de la disposición legal 
garantizada, teniendo derecho SURA a interponer los 
recursos legales que considere procedentes contra dichos 
actos administrativos, de conformidad con las normas 
legales vigentes. 

11. Notificaciones y recursos

12. Certificado de modificación 

Para los casos en que la suma asegurada sea aumentada o 
disminuida y para aquellos en los cuales las obligaciones 
emanadas de la disposición legal sean modi�cadas, SURA 
podrá expedir un certi�cado de modi�cación del seguro,  
con el respectivo cobro previo de la prima a que haya lugar. 
La presente póliza no se prorrogará automáticamente.

13. Domicilio

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los 
efectos relacionados con el presente contrato se �ja como 
domicilio de las partes la ciudad y dirección indicadas en la 
carátula de la póliza, en la República de Colombia.

14. Coaseguro

En caso de existir coaseguro al que se re�ere el artículo 
1095 del Código de Comercio, el importe de la indemnización 
a que haya lugar se distribuirá entre los aseguradores en 
proporción de las cuantías de sus respectivos seguros, sin 
que exista solidaridad entre las aseguradoras participantes 
y sin exceder de la suma asegurada.

15. Prescripción

La prescripción de las acciones derivadas del presente 
contrato de seguro se regirá por lo dispuesto en el artículo 
1081 del Código de Comercio.
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